

DEPOSITANTE:
Nombre y apellidos: .................................................................................
DNI/NIE: .................................................................................
En representación de: ................................................................................. 
Con NIF: ................................................................................. 

Información adicional:
Domicilio fiscal[endnoteRef:1]: .................................................................................  [1: INDICACIONES

 Tipo de vía (calle, plaza…), nombre, número del portal, piso, localidad y código postal.] 

Teléfono(s): .................................................................................
Correo electrónico: .................................................................................


GA GE. 6. Energía (instalaciones sin permiso de acceso y conexión) 


Ante: la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, con NIF S0711001H. 

Órgano gestor: Dirección General de Economía Circular, Transición Energética y Cambio Climático, Consejería de Empresa, Autónomos y Energía. DIR3: A04043875 

Para instalaciones sin permiso de acceso y conexión. Instalaciones de generación:[endnoteRef:2] [2:  Código de referencia tabla de códigos. Descriptivo de la tabla de códigos] 

...............................................................................................................................................
Con los importes desglosados por tecnología siguientes[endnoteRef:3]: [3:  Importe desglosado por tecnología de la tabla de códigos] 

- Importe potencia de generación (principal): ……………………………………	€/kW
- Importe potencia de generación (otras tecnologías): ………………………  €/kW
- Importe de potencia de almacenamiento: ……………………………………….	€/kW
- Importe de potencia de demanda: ………………………………………………..…	€/kW

Resultando una potencia instalada de:
- Potencia de generación: ………………………………………………….………………	kW[endnoteRef:4] [4:  Indicar 0 si no hay potencia de generación] 

- Potencia de generación (otras tecnologías): ……………………………………	kW[endnoteRef:5] [5:  Indicar 0 si no hay potencia de generación] 

- Potencia de almacenamiento: …………………………………………………………	kW[endnoteRef:6] [6:  Indicar 0 si no hay potencia de generación] 

- Potencia de acceso a demanda: ………………………………………...……………	kW[endnoteRef:7] [7:  Indicar 0 si no hay potencia de generación] 


Por importe de:
 ……………………...…………… € 



En virtud de lo que disponen: 
Los artículos 23 a 28 del Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, de acceso y conexión a las redes de transporte y distribución de energía eléctrica (BOE núm. 340, de 30 de diciembre). 
Para responder de las siguientes obligaciones: 
Las derivadas del procedimiento de acceso y conexión a la red de distribución  de tensión  distribución kV (15/66/132/220), de la instalación[endnoteRef:8] .................................................................................................................. , situada en[endnoteRef:9]  [8:  Denominación de la instalación de producción de energía eléctrica, tal y como requiere el Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, de acceso y conexión a las redes de transporte y distribución de energía eléctrica (BOE núm. 340, 30 de diciembre).]  [9:  Es imprescindible detallar al máximo la ubicación de la instalación, por ejemplo, 
polígono/parcela/municipio, coordenadas geográficas UTM, calle y número (escalera, planta...), referencia catastral o cualquier referencia equivalente que permita ubicar la instalación de forma inequívoca.] 

..................................................................................................................................................................................................................................................................................................................
en el término municipal de ........................................................ , con las características arriba
indicadas. 
Esta garantía se constituye con el fin de obtener una autorización de explotación y se ejecutará en el caso de caducidad de los permisos de acceso y de conexión conforme a lo establecido en el artículo 26 del Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, u otro supuesto previsto en este real decreto o en otra reglamentación de aplicación. 
(Incluir solo si se cumple alguno de los dos puntos siguientes): 
Esta garantía se constituye para una nueva instalación asociada a un punto de acceso y conexión para el cual se ha constituido previamente garantía.
Esta garantía se constituye para complementar el de aval una instalación para el cual se ha constituido previamente garantía. 

El expediente de constitución de garantía previo es el IGAR ..........................- .......  y el expediente de tramitación en la Dirección General de Economía Circular, Transición Energética y Cambio Climático es el AU /  .............................  o el RE/ .......................... 

Esta garantía está sujeta al Decreto 13/2019, de 7 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de las garantías y de los depósitos custodiados por la Depositaría de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.










CÓDIGOS DE REFERENCIA GARANTIAS ENERGÍA RENOVABLES Y ALMACENAMIENTO 

Sin permiso de acceso y conexión 

	Código
	Descriptivo
	Importe desglosado por tecnología

	ENSP1
	Instalación de generación
	40 €/kW (generación)

	ENSP2
	Instalación de almacenamiento con demanda y conexión a distribución
	40 €/kW (almacenamiento)

	ENSP3
	Instalación de almacenamiento con demanda y conexión a transporte
	40 €/kW (almacenamiento)
20 €kW (demanda)

	ENSP4
	Instalación generación hibridada con almacenamiento sin demanda
	40 €/kW (generación)
20 €kW (almacenamiento)

	ENSP5
	Instalación generación hibridada con almacenamiento con demanda y conexión red de distribución
	40 €/kW (generación)
20 €kW (almacenamiento)

	ENSP6
	Instalación generación hibridada con almacenamiento con demanda y conexión red de transporte
	40 €/kW (generación)
20 €kW (almacenamiento)
10 €kW (demanda)

	ENSP7
	Hibridación con instalación de generación de diferente tecnología renovable
	40 €/kW (tecno. mayor potencia)
20 €/kW (otras tecnologías)

	ENSP8
	Acceso demanda
	40 €/kW



Notas: 

a) La potencia de generación es potencia instalada definida en el art 3 del RD 413/2014, de 6 de junio. 
b) La potencia de almacenamiento es la potencia instalada del sistema de almacenamiento conforme el art. 3 del RD 413/2014, de 6 de junio. 
c) La potencia de demanda es la potencia solicitada para la demanda. 
d) En caso de ampliación y si ya existe una garantía depositada solo hay que considerar los valores de la parte ampliada. 
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